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ANTECEDENTES DE LA DIRECTIVAANTECEDENTES DE LA DIRECTIVA

-Libro verde (1993)

-Libro blanco sobre responsabilidad ambiental. (2000)

-Estrategia de desarrollo sostenible. (2001)

-Sexto Programa de acción comunitaria en materia de Medio Ambiente. (2002)

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.
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Fecha del último borrador:
14 de abril de 2005

Fecha límite de adopción:
30 de abril de 2007 (Art.19)

Irretroactividad de la Ley

La Ley no se aplicará a los 
daños causados por una 
emisión, suceso o incidente 
que se haya producido antes 
de la entrada en vigor de la 
misma.

La Ley no se aplicará a los 
daños causados por una 
emisión, suceso o incidente 
que se haya producido 
después de la entrada en 
vigor de la misma, cuando 
se deriven de una actividad 
específica realizada y 
concluida antes de dicha 
fecha.
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Responsabilidad Reparación del 
daño

Cuantía suficiente para la 
restauración de las cosas 

al estado en el que se 
encontraban antes del 

daño

Contaminación 
transfronteriza

Insuficiencia de la 
legislación interna

Justifica la necesidad de establecer 
un régimen jurídico uniforme, al 

menos en sus aspectos 
fundamentales, sobre el contenido, 
extensión y sistema definitorio de la 

responsabilidad medioambiental
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OBJETO

Establecer el régimen jurídico de la responsabilidad ambiental aplicable a la 
prevención y a la reparación de los daños medioambientales, basado en el 

principio de “ quien contamina paga”

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.
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APLICACIÓN

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.

Identificación autores de 
la contaminación

Cuantificación de los daños Nexo causal entre el 
contaminador y los 

daños
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QUE SE ENTIENDE EN EL DOCUMENTO DE TRABAJO POR DAÑOQUE SE ENTIENDE EN EL DOCUMENTO DE TRABAJO POR DAÑO

El cambio desfavorable y mensurable de un recurso natural o de un servicio 
ambiental, tanto si se produce DIRECTA como INDIRECTAMENTE, así como el 

perjuicio mensurable a cualquiera de las actividades e instalaciones relacionadas 
con la gestión del recurso natural que posibilitan su utilización.
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DAÑO AMBIENTAL . CARACTERÍSTICASDAÑO AMBIENTAL . CARACTERÍSTICAS

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.

Más complejo que el daño a las personas o al 
patrimonio.

-Extensión al período de tiempo muchas veces indeterminado.
-En muchas ocasiones es difícil determinar momento de inicio y fin de la acción.
-Los efectos continúan aunque cese la acción.
-Pueden darse efectos progresivos por acumulación y concatenación.
-Producto de una multiplicidad de acciones e incluso provocados por diferentes 
sujetos.
-Generalmente los bienes afectados son de dominio público difíciles de valorar 
económicamente.
-Resulta muy complicado determinar el nexo causal existente entre el supuesto 
contaminador y el daño producido.



Pag. 9Responsabilidad medioambiental en relación con la prevencion y reparación de daños ambientales.

QUE SE ENTIENDE EN EL DOCUMENTO DE TRABAJO POR DAÑO AMBIENTALQUE SE ENTIENDE EN EL DOCUMENTO DE TRABAJO POR DAÑO AMBIENTAL

DAÑOS CAUSADOS ADAÑOS CAUSADOS A
LAS AGUAS

LAS ESPECIES SILVESTRES Y LOS 
ECOSISTEMAS

AL SUELO
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DAÑOS CAUSADOS ADAÑOS CAUSADOS A
LAS ESPECIES SILVESTRES Y LOS 

ECOSISTEMAS

El daño ha de producir efectos desfavorables SIGNIFICATIVOS. El daño ha de producir efectos desfavorables SIGNIFICATIVOS. 

El carácter SIGNIFICATIVO se evaluará en relación con el estado El carácter SIGNIFICATIVO se evaluará en relación con el estado básico, teniendo en cuenta los criterios básico, teniendo en cuenta los criterios 
expuestos en el Anexo I.expuestos en el Anexo I.
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DAÑOS CAUSADOS ADAÑOS CAUSADOS A
LAS AGUAS

El daño ha de producir efectos desfavorables SIGNIFICATIVOS tantEl daño ha de producir efectos desfavorables SIGNIFICATIVOS tanto en el estado ecológico, químico y o en el estado ecológico, químico y 
cuantitativo de las masas de agua superficial o subterránea, comcuantitativo de las masas de agua superficial o subterránea, como  en el potencial de las masas de agua o  en el potencial de las masas de agua 

artificial y muy modificada.artificial y muy modificada.
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DAÑOS CAUSADOS ADAÑOS CAUSADOS A
AL SUELO

Contaminación del suelo que suponga un riesgo SIGNIFICATIVO de qContaminación del suelo que suponga un riesgo SIGNIFICATIVO de que se produzcan efectos ue se produzcan efectos 
desfavorables para la salud humana debidos al depósito, vertido desfavorables para la salud humana debidos al depósito, vertido o introducción directos o indirectos de o introducción directos o indirectos de 

sustancias, preparados, organismos o microorganismos en el suelosustancias, preparados, organismos o microorganismos en el suelo o el subsuelo. o el subsuelo. 
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¿QUÉ DAÑOS NO CUBRE?¿QUÉ DAÑOS NO CUBRE?

-No se incluyen los daños causados por lesiones a las personas, a la propiedad o a cualquier tipo 
de pérdida económica (Código Civil)

-No se incluyen los daños ambientales o amenazas inminentes de tales provocados por :

Conflictos armados, hostilidades, guerra civil o insurrección .

Fenómenos naturales de carácter excepcional, imprevisible, o inevitable e irresistible.

Actividades cuyo principal propósito sea servir a la defensa nacional o a la seguridad 
internacional o cuyo único objeto sea la protección contra los desastres naturales.

Actividades cuya responsabilidad o indemnización estén reguladas por alguno de los 
Convenios Internacionales enumerados en el Anexo IV o riesgos nucleares derivados 
de actividades previstas en el Tratado Euratom.

Sucesos acaecidos 30 años antes de la manifestación de tales daños.
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¿QUÉ DAÑOS SÍ CUBRE?¿QUÉ DAÑOS SÍ CUBRE?

Daños ambientales causados por alguna de las 
actividades enumeradas en el Anexo III o amenaza de que 

lleguen a producirse, con independencia de que exista 
culpa o negligencia en el titular responsable.

NO ES NECESARIO NO ES NECESARIO 
QUE SE PRODUZCA QUE SE PRODUZCA 

EL DAÑO, BASTA CON EL DAÑO, BASTA CON 
QUE EXISTA EL QUE EXISTA EL 

RIESGO.RIESGO.

RESPONSABILIDAD RESPONSABILIDAD 
OBJETIVAOBJETIVA

No es necesario que No es necesario que 
exista culpa o exista culpa o 
negligencianegligencia

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.
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¿QUÉ DAÑOS SÍ CUBRE?¿QUÉ DAÑOS SÍ CUBRE?

Daños ambientales causados por alguna de las 
actividades NO enumeradas en el Anexo III o amenaza de 
que lleguen a producirse, siembre que haya existido culpa 

o negligencia por parte del titular responsable.

NO ES NECESARIO NO ES NECESARIO 
QUE SE PRODUZCA QUE SE PRODUZCA 

EL DAÑO, BASTA CON EL DAÑO, BASTA CON 
QUE EXISTA EL QUE EXISTA EL 

RIESGO.RIESGO.

RESPONSABILIDAD RESPONSABILIDAD 
SUBJETIVASUBJETIVA

Es necesario que exista Es necesario que exista 
culpa o negligenciaculpa o negligencia

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.
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¿QUÉ DAÑOS SÍ CUBRE?¿QUÉ DAÑOS SÍ CUBRE?

Se aplicará a los daños ocasionados por la contaminación difusa cuando se 
pueda establecer una relación causal entre el daño o amenaza del daño y una 

o varias actividades de uno o varios titulares concretos.
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COMPETENCIASCOMPETENCIAS

Las Comunidades Autónomas serán las encargadas de la ejecución de esta Ley.
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TITULAR

Cualquier persona física o 
jurídica, privado o pública, 
que desempeñe, controle 

registre o notifique una 
actividad cuya 

responsabilidad ambiental 
esté sujeta a esta Ley…

Adopción de medidas 
preventivas .

Informar de toda amenaza 
de daño inminente.

Acción 
preventiva

Acción 
reparadora

- Informar sin demora
- Adoptar todas las medidas 

posibles para, de forma 
inmediata, controlar, contener, 

eliminar o hacer frente a los 
contaminantes y demás 

perjuicios.
Las medidas correctoras, según 

art. 12, y Anexo II.

Sufragar 
todos los 
costes

Responsabilidad 
solidaria

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
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INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICAINTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Garantizadora del cumplimiento de las obligaciones de los titulaGarantizadora del cumplimiento de las obligaciones de los titularesres

Exigirá al titular 
que facilite 
información 

adicional sobre 
cualquier 

amenaza o 
daño producido

Exigirá al titular que 
adopte las medidas 

para impedir  o 
limitar los daños.

Exigirá al titular que 
adopte las medidas 

reparadoras 
necesarias

Podrá adoptar 
por sí misma 
las medidas 

necesarias para 
la prevención o 
reparación del 

daño

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.
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PRINCIPIO DE EJECUCIPRINCIPIO DE EJECUCIÓÓN SUBSIDIARIAN SUBSIDIARIA

La Administración Pública competente podrá
realizar las medidas preventivas necesarias en 

particular cuando no haya desaparecido la 
amenaza inminente de que se produzca el daño 
ambiental a pesar de las medidas que pudiera 

haber adoptado el titular o cuando la gravedad y 
la trascendencia de los eventuales daños así lo 

aconsejase.

Posibilidad   No 
obligación

La Administración Pública competente podrá
ejecutar subsidiariamente y a costa del sujeto 

responsable las medidas reparadoras cuando 
la gravedad y trascendencia del daño así lo 

exigiesen.

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.
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FIJACIFIJACIÓÓN DE LAS MEDIDAS REPARADORASN DE LAS MEDIDAS REPARADORAS

El titular definirá, con arreglo al Anexo II, las medidas reparaEl titular definirá, con arreglo al Anexo II, las medidas reparadoras doras 

Someterá a aprobación de la Administración Pública competente. Someterá a aprobación de la Administración Pública competente. 

La Administración Pública competente dictará resolución.La Administración Pública competente dictará resolución.
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LOS COSTES DE PREVENCIÓN Y REPARACIÓN

DEBERÁ SUFRAGARLOS EL 
TITULAR

EXCEPCIONES

Cuando los daños 
sean causados 
por un tercero, a 
pesar de las 
medidas de 
seguridad

Cuando los daños sean 
causados como 
consecuencia del 
cumplimiento de alguna 
orden o instrucción 
dada por la autoridad 
pública.

Cuando no haya habido culpa o negligencia
- Se haya producido con autorización expresa, y 
ajustándose a lo establecido en ella, o
- Cuando se demuestre que la emisión o la actividad no 
se consideraban perjudiciales al medioambiente, según 
el estado de los conocimientos científicos en el 
momento.

La parte del coste de las medidas reparadoras no sufragada por eLa parte del coste de las medidas reparadoras no sufragada por el titular responsable se financiará mediante l titular responsable se financiará mediante 
el Fondo de reparación de daños ambientales.el Fondo de reparación de daños ambientales.
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GRADUACIÓN DE LOS COSTES DE REPARACIÓN

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA COMPETENTE

CRITERIOS

La adecuación permanente 
de los equipamientos e 

instalaciones a las mejores 
técnicas disponibles en 

cada momento

El daño producido sea de 
escasa entidad, de 
manera que se concluya 
que no es eficiente 
acometer su reparación.

La diligencia mostrada por el titular en 
el cumplimiento de los previsto en esta 
Ley a los efectos de prevenir o reparar 
el daño producido o minimizar sus 
efectos perjudiciales.
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GARANTÍA FINANCIERA OBLIGATORIA

TITULAR

MODALIDADES

La obtención de un AVAL en 
la cuantía, forma y condiciones 

reglamentadas por la 
Administración autorizante.

Suscripción de una PÓLIZA 
DE SEGURO que cubra los 
riesgos ambientales de la 

actividad

La constitución de una RESERVA 
TÉCNICA mediante la dotación de un 

fondo “ad hoc” hasta la cuantía 
establecida por la Administración 
autorizante, para responder con 

materialización en inversiones financierar
respaldadas por el sector público.

Los riesgos no cubiertos serán 
atendidos por el Consorcio de 
Compensación de Seguros

Concedido por una Enditad 
financiera autorizada a operar 

en España.

El Fondo no podrá ser objeto 
de pignoración o hipoteca, ni 

servir de garantía para ningún 
fin distinto.
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FONDO ESTATAL DE REPARACIÓN DE DAÑOS 
AMBIENTALES

Sufragar los costes de medidas reparadoras de los bienes 
de dominio público de titularidad estatal

GESTIÓN: MINISITERIO DE 
MEDIO AMBIENTE

Documento de trabajo para la Transposición de  la Directiva 2004/35  sobre responsabilidad medioambiental.
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¿QUIÉNES ESTÁN LEGITIMADOS ACTIVAMENTE?¿QUIÉNES ESTÁN LEGITIMADOS ACTIVAMENTE?

PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICASPERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS

Que pueda 
verse afectada 

por un daño 
medioambiental

Que tenga un interés suficiente en la 
toma de decisiones de carácter 

medioambiental relativas al daño

Que alegue la vulneración de un 
derecho 

LAS ADMINISTRACIONES LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICASPÚBLICAS
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INFRACCIONES MUY GRAVES

- No adoptar las medidas preventivas, si como consecuencia se produce el evento dañoso.

-No ajustarse a las instrucciones recibidas de la Administración al poner en práctica las medidas 
preventivas, si como consecuencia se produce el evento dañoso.

-No adoptar las medidas reparadoras exigidas, si como consecuencia se produce un detrimento de la 
eficacia reparadora de las mismas.

-No ajustarse a las instrucciones recibidas de la Administración al poner en práctica las medidas 
reparadoras, si como consecuencia se produce un detrimento de la eficacia reparadora de las mismas.

-No informar a la Administración de un daño o amenaza inminente, si como consecuencia se agravaran o 
llegaran a producirse los daños.

-El incumplimiento de la obligación de concertar garantías financieras.
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INFRACCIONES GRAVES

- No adoptar las medidas preventivas.

-No ajustarse a las instrucciones recibidas de la Administración al poner en práctica las medidas preventivas.

-No adoptar las medidas reparadoras exigidas.

-No ajustarse a las instrucciones recibidas de la Administración al poner en práctica las medidas 
reparadoras.

-No informar a la Administración de un daño o amenaza inminente.

- No facilitar o hacerlo con retraso, la información requerida por la Administración.

-No prestar la asistencia que le fuera requerida por la autoridad competente para la ejecución de las medidas 
reparadoras.

- La omisión, resistencia u obstrucción de aquellas actuaciones que fueren de obligado cumplimiento.
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SANCIONES

Se sancionará mediante multa, que todavía no está fijada en el borrador.
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� En la transposición, a diferencia de la Directiva, se incorpora las especies de flora y fauna que 
viven en estado silvestre en el territorio español.

� El documento de trabajo incorpora la obligatoriedad de un seguro o cobertura financiera.

� Prevé un fondo estatal para aquellos daños que se produzcan, a pesar de que el empresario 
cumpla la ley, o cuando la contaminación producida no hubiese sido contemplada como 
posibilidad. La gestión del mismo se encomendaría al Ministerio de Medio Ambiente.

� Se introduce un régimen administrativo de responsabilidad ambiental de carácter objetivo e 
ilimitado para la protección de bienes estrictamente ambientales: suelo, agua y determinadas 
especies y hábitats naturales protegidos. 

CONCLUSIONES GENERALES
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� Establece dos regímenes de responsabilidad diferentes:

� un sistema de responsabilidad objetiva -enumerada dentro de la directiva comunitaria-

� y otro de responsabilidad subjetiva -no enumerado, pero que se produce siempre y 
cuando medie culpa o negligencia por parte del operador de la actividad.

� Los ciudadanos no pueden demandar directamente al operador responsable del daño, sino que 
los interesados pueden exigir a la autoridad competente para que actúe para proteger y 
conservar el medio ambiente. 

CONCLUSIONES GENERALES
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